
DETERMINACiÓN DEL PLENO DEL ITEI: Se actue/iza una ~u$el de sobroselmíento, al realizarse
actos 'úvos por parta del Sujeto ob/¡gado al posteriormente entr&gar la /otalldad de la ín(ormac/()n
sol' . da.

INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: Las respueslas deda$ B las solicitudes de InformaclOn
fueron erróneas y tarrllas

RESPUESTA DE LA UTI: Le mayorla de lassoIicsludesse roscMeron en sBnbdonegativo por ser
mformaclón Inexislante, con exoepctCnde las referidas en segundo y noveno orrlen que se rospondieron
como proced8nt8s,
En informe posterior el sujeto obligado modíf/C(¡ su resoluclCny entrogó lo In(ormec/Onsolicitada en todas
las solicitudes que integran e/ prosente expedl8nl&.

1, f

SOLICITUD:
Se presentaron dl6z solicitudes de informaCIÓnpor elhoy recurrente, consístentes en lo siguiente:

• 'Acta de la Pnmer SesIón de Cabífdo,desahogada en elmes de octubre de 2015.'
• 'Orden del dfe a la Primer Sesión de Cabildo, de~hogada en elmes de octubre de 2015'
• "Convocatona • fa Primer Sesión de Cabildo, desahogada en el mes de octubre de 2015.•
• "En caso de haber recibido donaciones de cualqulf~r Indole para la Toma de Protesta de lo

Prosidente Merle Efena ümon, senaler: monto pecuniario y/o fa especie roc/bicia,nombre y RFC
de los donantes"

• 'Cuanto costeron ° cuanto se paga de arrendamiento de 10$ sistemas InFormáticosque se usan
en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque.·

• 'Número de visitas roallzadas al sitio web Municipio de Sen Pedro Tiaquepaque, durante el
periOdOdel 1de oc/ubre de 2015 has/a la fecha de rospuesta de la presente solicitud.•

• 'Contrato firmedo entre la Admlfllstradón entrante y la emproS8que proporcIOna el servicio de
intemet al MunICIpIOde San Pedro Tlaquepaque.'

• 'Proyectos a ejeCutersepor el Director de informétlCadel MuniCipIOde Sen Pedro Tlequepaque •
• 'Oue plazas °parques del MunICIpIOde San Pedro Tlaquepaqu. cuentan con Intemet gratuito y

cuanto le cuesta al MunICIpIO•
• "Cuantos seMdores plib/ICOSfabofan en la DIf!lCCIOnde InformA/leadel MumcipJode San Pedro

TlaquepaquB, sella/ando' nombres, tJpode oontrataciOn, entlgLledad,capaCitaCIOnesrecibldu,
sueldo bruto y neto •

SINTESIS DE RESOLUCiÓN

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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SOLlC FOLIO INFOMEX 01902215
'Con lo firmado entre la Administración entrante y la empresa que proporciona el setvtcio

mtemet al Municipio de San Pedro Tlaquepaque.'

SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01901715
'18. Numero de visitas realizadas al sitio web Municipio de San Pedro Tlaquepaque, durante
el periodo del 1 de octubre de 2015 hasta la fecha de respuesta de la presente solicitud.'

SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01827615
'17. En caso de haber recibido donaciones de cualquier Indo/epara la Toma de Protesta de
la Presidente Marla Elena Umón. señalar: monto pecuniario y/o la especie recibida, nombre
y RFC de los donantes."

RECURSO DE REVISIÓN 107312015
SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01901315
'16. Cuanto costaron o cuanto se paga de arrendamiento de los sistemas informáticos q __ -
se usan en elMunicipio de San Pedro Tlaquepaque."

(}

SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01828015
"21. Convocatoria a la Primer Sesión de Cabildo, desahogada en el mes de octubre de
2015."

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01828115
'22. Orden del dla a la Primer Sesión de Cabildo. desahogada en el mes de octubre de

15'

RECURSO DE REVISiÓN 116312015
SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01828315
'24. Acla de la Primer Sesión de Cabildo, desahogada en el mes de octubre de 2015."

1. Con fechas 09 nueve y 15 quince de octubre del año 2015 dos mil quince, el ahora
recurrente presentó ante la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San

Pedro Tlaquepaque, mediante el sistema Infomex, las siguientes solicitudes de
información. registradas bajo diversos números de folio conforme se precisa a

continuación, a través de las cuales requirió la siguiente información:

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

1072/2015, y su acumulado 1073/2015, interpuesto por

, contra actos atribuidos al sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE SAN

PEDRO TLAQUEPAQUE, y:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al dia 11 once de mayo de 2016
dos mil dieciséis.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1072/2015 Y ACUMULADO 1073/2015.
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE
RECURRENTE
COMISIONAD S REYES

martie
Cuadro de Texto
elimino nombre de persona fisica art.21.1 inc j) L.T.A.I.PJ.
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Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente:,
M, .. me permito informar que el acta del día 01 de octubre del preseñte afio, re/ati~ a la
administración que encabeza te C. MARiA ELENA L.IMÓN GARCíA, se encuentra pendi nte de
aprobarse pore! pleno del Ayuntamiento en las Siguientes sesiones, por lo que uña vez ap obada
la misms, estaré en aptitud de remitirla a Usted, est-mismo se encontrará publioada en el po de
intemet.. ."

n 'oc" ze veintlséi de 0'''''''' de 2015 'o, m" "'O",, mediante esórito ",,,!o .1
po la ',' ctora de la Unidad de Transparencia del H, Ayul'\tarriiento de San Pedro

... SEGUNDd: En atención a la solicitud presentada se determina 'cómo tmproceaente la
mism.a, ya que cumple con los requiSitos estaplecidos en el arábigo 79 oe la ley de
transparencia y acceso a la ilifortnacióll pública del estado de Jalisco y sus municipios, No
obstante que el sujeto'obligado contestó una negativa.

TERCERO.- En cuanto a la entrega d(#la intotmecion sil/icitada, tal y como IQinformo (sic) él
Sujeto Obligado Interno, en este ssunto, Secretafia Genersi.:"

RESOLUTIVOS

. .
Es el caso que 'habiendo agotado el proceso {Jara recabar lo solicitado, esta DirecciólÍ oe la
Uhidad de,transparencia por medio del pre.señtedicta lossiguientes punios:

2. Recurso 1072/2015. Con fectia 20 veinte de octubre de 2015 dos mil quince,

mediante escrito signado por la Directora de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de

información presentada por el ahora recurrente, bajo folio infomex número 01828315,
concluyéndose que la solicitud de información resultaba ser IMPROCEDENTE, por las

consideraciones siguientes:

SOLICITUD FOLI01NFOMEX 01902815
'29, Cuantos serVidores públicos laboran en la Direccióh de Irlformá(¡ca 'del Municipio de
San Pedro Tlaquepaque, señalando: nomtxes, tipo de contrafaci.ón, aliiigOedad,
capacitaciones recibidas, sueldo bruto y neto.»

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01902615
"27. Que plazas o parques' del MuniciPio de San Pedro Tlaq'uepaquecuentan con internet
gratuito y cuanto le cuesta al Municipio."

".. , se giro (sic) el oficio respectivo pafa recabar la información; dando respuesta el Secretario
General del Ayuntamiento, el Lic. Gustavo Flores Llamas dando contestecion aemi» del
término legal, en el cual informa la Negativa, en contestación a su escrito de acceso a la
Información Pública, presentado por el C. por tal rezon anexo el
oficio mencionado con anterioridad a la presehte resólució!i.

En base a la respuesta eihitida, esta Direcéióh de la Unidad dé Transparencia dé esté
municipio, dicta la presente RESOLUCI6N:

SOLICITUDFOLIO INFOMEX 01902515
"26. Proyectos a ejecutarse por el Director de ihformática del Municipio de san Pedro
Ttaquepaque,"

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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RESOLUTIVOS

En base a ta respuesta emitida, esta Dirección de la Unidad de TrensplJrencia de ~'e-r---
municipio. dlCla la presente RESOLUCIÓN }

Es el caso que habl8ndo agotado el proceso para recaDal lo solICItadO,eS/a Dirección de la •
Unidad transpareflCl3por medIO del presente dicta los siguientes puntos

'". se giro (sic) el oficio respectivo plJre recablJr la fnformación, dando respuesta Secrel ria
General. el L/e, Gustavo Flores Llamas dando contestación dentro del término legal, en e cual
Informa 18Negativa por InexIstencia, en contestación e su escrito de ecceso e la Info ación
Pública. signado por el C. Luis Alberto He"era Estrada, por 181 razón enexo el oficio
mencIonado con anterioridad a la presenle resolución.

e

Con fecha 20 veinte de octubre de 2015 dos mil quince. mediante escnto signado por la

Directora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque. el sujeto obligado resolvió la solicitud de ínrormación presentada por el

ahOrryreCurrente.bajo folio infomex número 01828015, concluyéndose que la solicitud

det}OrmaCi6n resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes: --,

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente:
., En contestación a su atento orlCiOUT 020712015EXP.UT, 97112015,me permito femitir hoje
simple correspondiente al orden del die dele Primer Sesión de Cabildo desellO{J8dlJ8n el mes de
Octubre del eflo en curso •

TERCERO.- En cuanto a la entrega de la mformsdón solicitada. tal y como /o informo (sic) el
Sujeto Obligado Intemo. en eS/e esunto, Secretana Generat. por el/o anexo el oficio sntes
menclOllado...

... SEGUNDO: En atención a la solICItudpresentada se determmD como PROCEDENTE la
misma. ya que cumple con los reqUIsitos establecidos en el aréblgo 79 de /a ley de
Irensparef1CJay&CC9SO a la mformaoón pública del estado de Jalisco y susmunicipios.

RESOLUTIVOS

Es eJ caso que habIendo ago/ado el proceso para recabar lo soliCitado. esta DIreccIÓnde la
Unidad de transparencia por medio del presente dICtalos SIgUIentespuntos'

.", se giro (SIC) el ofICIOrespeclJvopara recabar la información. dando respuesta el Secretario
General del AyuntamIento. el 1Jc. Gustavo Flores Uamas dando contestación dentro del
término legal. mediante el oflCJO04112015 en el cual Informa /a DisponIbilidad de la
InformacIón, en contestaCIÓIIa su esento de acceso a la Información PObllca.presentado por
el C. LUtS ALBERTO HERRERA ESTRADA, por lal razón anexo el ofICIomencIOnadocon
anterioridad a /e presente resolución

En bese a la respuesta emitida. esta Dlf8CClÓnde la Unidad de TransparencIa de este
municipio. dicta la presente RESOLUCiÓN:

naquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de informaci6n presentada por el

ahora recurrente, bajo folio infomex número 01828115, concluyéndose que la solicitud
de Informacl6n resultaba ser PROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 y
ACUMULADO 1073/2015
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3/2015. Con fecha 29 veintinueve de octubre de 2015 dos mil quince,
escrito signado por la Directora de la Unidad de Transparencia del H.

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento. lo siguie
"."Por lo que ve y compete aesta Hacienda Municipal, y de conformidad al ,orinc/plode mh,;~--
publicidad establecido en el artfculo 5 fracción IV de la Ley De TransparencIa y Acceso a j
Información ....

.. ,SEGUNDO: En atenCIÓIIa la solICItudpresentada se determina como IMPROCEDENTE la
misma. ya que cvmple con /os requISItos estableados en el arábigo 79 de la ley de
transparencia y acceso a la tnfomlact6n pública del estado de Jalisco y sus municipios

RESOLUTIVOS

Es e/ caso que habíendo agotado el proceso para recabar lo solIcitado, es/a DireCCIÓnde la
Unidad de transparencIapor madlo del presente dicta lOssiguientes puntos:

'.. se giro (sic) el oficio respflCtivopera recabar la informaci(¡n: dando respuesta el Encargado
de /a Haciende MunlClpel. L E Jorge Luís Partida Valadez, dando contestacIón dentro del
tétmtno legal, mediante el 0010712015 en el cual informa la Negativa por Inexlstenc/o, en
con/astación a su esento da scceso a la InformaCIÓnPÚblICa,presentado por el C

por tal razón anexo el ofICIOmencionado con anteriori a

En base a la respuesta emitida, esta DireccKJn de la Unidad de Transparencia de este
municIpio, dicta /a prasente RESOLUCIÓN

TERCERO." En cuanto a la entrega de la información solICItada.tal y como 10mformo (sic) ef
SUJetoObligado Intemo. en este .sunto, la 'HaCIendaMunICIpal"mformó una negativa, por ell
anexo el ofICioantes menCIonado .. '

Con fecha 21 veintiuno de octubre de 2015 dos mil quince, mediante escrito signado

por la Directora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de información presentada por el
ahora recurrente, bajo folio mromex número 01827615, concluyéndose que la solicitud

de Información resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo sigUiente:
" En contestación a su atenlO ohcKJ Uf 020612015EXP Uf 97012015.me perrntto informar que
la conll'OC8tonaa S8SIÓIl da/ df. 01 de octubre del presente allo se realIZÓen forma verbal, por
perte de fa C. PRESfDENTA MUNfCfPAL, MARIA ELENA UMÓNN GARCIA, en seSlÓfl solemne
del dla 30 de seplJembreda/allo en curso, en las instalaCJOnesque alberga el PatIo San Padro del
Centro Cultural el Refugio.. :

..•SEGUNDO: En atenCIÓna /a solICitud presentada se deterrmna como Improcedente la
misma, ya que cumple con los requisitos establ8Cldos en el ar~bigo 79 de la ley de
transparencia y acceso a la Información pOblíca del estado de Jalisco y sus municIpios No
obstante que el sujeto obligado con/esto una negativa.

TERCERO.- En cuan/o a la entrega de la información solicitada, tal y como lo Informo (Sic) el
Sujeto Obligado tmemo, en este asunto. Secretaria Generel •.•"

RECURSO DE REVISiÓN 107212015Y
ACUMULADO 1073/2015
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jEn base a la respueste emitida. esta Dirección ae /a Unidad de Trensparencia de este
municipio, dicta /a presente RESOLUCIÓN:

tEsel caso e habiendo agotado el proceso para recabar /0 solicitado, esta Dirección de la
e transparenciapor medio del presente dicta los siguientes puntos:

t
' ... se giro (sic) el oficio respectivo para recabar la Información, dando respveste e/ O/recto de
Procesos e /nformátlca, el Uc Cerlos Edvardo Gonz~Iezquien atendió este solicitud. me ante
el oficIo SN12015 en e/ cual Inlorma le Negativa por Inexlstoncla de la Informacló • en
contestación a su escnto de acceso a la Información Pública, presentado por e/ C. UIS
ALBERTO HERRERA ESTRADA, por rel razón anexo el orlClomenCionadocon anteriorid¡m...a..__~
/a presente resolUCIÓn.

Con fecha 28 veintiocho de octubre de 2015 dos mil quince, mediante escrito signado

r la Directora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

laquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de información presentada por el
ahora recurrente, bajo folio lnfornex número 01901715, concluyéndose que la solicitud

de inforrnación resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, 10 siguiente:
"...Por medio de/ presente en contestación a la solici/ud de Transparenc/e col! el identificador
OFICIO ul. 0446/2015. Referente a la sol/cltvd se hace de su éonoclm/ef1toqve no se ha realizado
ningúnpago por un sIstema en es/a nueva Administración 2015-2018 •

...SEGUNDO: En atencIÓn a la so/icltvd presentada se determina como IMPROCEDENTE la
misma, ya qve cumple con los requisitos establecidos en e/ arllblflo 79 de la ley de
transparenciay acceso a /a informaCiónpúb/lca del estado de Ja/lscoy sus munICipIOS.

TERCERO.- En cuanto a ta entrega de 18 informaCiónsolicitada, ta/ y como lo Informo (SIC) el
Sujeto Obligado Interno, en este asunto, la "DireCCiónde Procesos e /nformétlca·, nos envla el
orlCloan/es mencionado....

RESOLUTIVOS

Es e/ caso qve habiendo agotado e/ proceso para recabar lo solicitado. esta DIrección de /a
Unidadde transparenciapor medio del prasente dicta los siguientespuntos:

En base a la respveste emitida, esta Dirección de la Unidad de Transparencia de este
municipio, dicta la presente RESOLUC/ÓN:

"... se giro (sic) el oficio respectivo para recabar la Información; dando respuesta el Director de
Procesos e Inform~tlca. el Lic. Carlos Eduardo Gonzá/ez quien atendió esta solicitud. mediante
al oficio SNI2015,en el cual Informa la Negativa por Inexistencia de la Información en
canteslacló" a su escrito de acceso a la Información Pública, presentado por el C.

, por lo tanto anexo el oficio mencIonado con anteriorida

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de

información presentada por el ahora recurrente, bajo folío infomex número 01901315,

concluyéndose que la solicitud de información resultaba ser IMPROCEDENTE, por las
consideraciones siguientes:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente. t
•...en contestación a la solicitud de transparencia con el idenUficador OFICIO UT.- 04561201 .
Referente su solicitud de información se le notifica que no existe aún renovación de contrato con a,
empresa proveedora de inteme/ en elmunicipio de San Peáro Tlaquepaque, esto debido a que e'
está operando con el seMcio que se entregó por la administración pasada en lo que se realiza la
eveiuei n y análisis de necesidades .. :

TERCERO.· En cuanto a la entrega de la información solicitada, tal y como lo informo (sic) 1
Sujeto Obligado Intemo, en este asunto la "Dirección de Procesos e Informática", nos enví el
oficio antes señalado... •

...SEGUNDO: En atención a la solicitud presentada se determina como IMPROCEDENTE la
misma, ya que cumple con los requisitos establecidos en el arábigo 79 de la ley de
transparenciay acceso a la infon'naciónpública del estado de Jalisco y sus municipios.

RESOLUTIVOS

Es el caso que habiendo agotado el proceso para recabar lo solicitado, esta Dirección de la
U ad de transparencia por medio del presente dicta los siguientes puntos:

En base a la respuesta emitida, esta Direpción de la Unidad de Transparencia de este
municipio, dicta la presente RESOLUCIÓN:

"... se giro (sic) el oficio respectivo para recabar la información; oenao respuesta el Director de
Procesos e Informática, el Uc. cenos Eduardo González quien atendió esta solicitud, mediante
el oficio SNI2015 en el cual informa la Negativa por Inexistencia de la Información, en
contestación a su escrito de acceso a la Información P(Jblica. presentado por el C.

por tal razón anexo el otick: mencionado con anterioridad
la presente resolución.

Con fecha 28 veintiocho de octubre de 2015 dos mil quince, mediante escrito signado

por la Directora de la. Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de información presentada por el
ahora recurrente, bajo folio infomex número 01902215, concluyéndose que la solicitud

de información resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente:
' ...en contestación a la solicitud de transparencia con el identificador OFICIO UT.- 044912015.
Referente su solicitud de consulta le informamos que no eriste un conteo confiable de las visitas
realizadas durante las fechas señaladas esto debido a que se encuentra en un proceso de
reingenierra del sitio y se herada por fa administración saliente sin un control confiable de las
mismas ....

TERCERO.- En cuanto Q IQ entrega de la información solicitada, tal y como lo informo (sic) el
Sujeto Obligado Interno, en este asunto la "Dirección de Procesos e Informática', nos envía el
oficio antes señalado... •

...SEGUNDO: En Qtencióna la solicitud presentada se determina como tMPROCEDENTE la
misma, ya que cumple con los requisitos establecidos en el arábigo 79 de la ley de
transparencia y acceso a la información p(Jb/ícadel estado de Jaliséo y sus municipios.

RESOLUTIVOS

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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'." se giro (sic) el oficio respectivo para recabar la información; dando respuesta elDirect r de
Procesos e Informática. el uc. Carlos Eduardo González quien alendló esta solloitud, med nte
eloflcro SN12015en el cual Informa la Disponibilidad de la Información, en contestación
escrito de acceso a la Información Pública, presentado por el C

por lo tanto ane¡t,oel orlCiomencionado con anteriorid

teSW1Eos.taemitida, esta Dirección de la Unídad de TransparenCia de este
presente RESOLUCiÓN:

Con fecha 28 veintiocho de octubre de 2015 dos mí! quince. mediante escrito signado

or la Directora de la Unidad de Transparencia del H_Ayuntamiento de San Pedro
Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de información presentada por el

ahora recurrente, bajo folio infomex número 01902615, concluyéndose que la solicitud
_¿;=-.....

de Información resultaba ser PROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente:
•. on contestaCión a la solicitud de transparencia con el identificador OFICIO ur.- 046112015.
Referente a la información soltc/tada sobre los proyeclos a ejecular, se está en la etapa de
evalU80ión de necesidades pare dimensionar un proyecto general y definir un desarrollo
lecnológico a mediano plazo pare gestionar recursos .. :

TERCERO.- En cuanto a la entrega de la información solicitada. tal y como lo Informo (sic) el
Sujeto Obligado Interno, en este asunto la 'Dirección de Procesos e Informática', se anexa el
oficio antes señalado, tal y como lo encontró en los archIvos de dicha área.

... SEGUNDO: En atención a la solicitud presentada se determma como IMPROCEDENTE la
mIsma, ya que cumple con los reqUIsitos establecídos en el artJbigo 79 de la ley de
transparencia y acceso a la mformaCiónpública del estado de Jalisco y sus municIpios.

RESOLUTIVOS

Es el caso que nabiendo agotado el proceso para recabar lo solicitado, esta DlrfJCClónde la
Unidad eletransparencia por medio del presente dicta los siguientes puntos:

En base a la respuesta emitida, esta Dirección de la Unidad de Transparencia de este
municipio, elictala presente RESOLUCiÓN;

.... se giro (sic) el oficio respfJCtJvopara recabar la información. dando respuesta el DIrector de
Procesos e InformaÜC8,el LJc Carlos Eduardo Gonxález quien atendió esta SOlicItud,mediante
elorlCio SNI2015 en el cual mforma la Negativa por Inexistencia, en contestación 8 su escmo
de acceso a la Información Pública, presentado por el C.

, por tal razón anexo el oficio mencionado con anterior

Con fecha 28 veintiocho de octubre de 2015 dos mil quince, mediante escrito signado
por la Directora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de información presentada por eH

ahora recurrente, bajo folio Infomex número 01902515, concluyéndose que la solicitud
de Información resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Desprendiéndose del oficio remitido por el Sectetario del Ayuntamiento. lo siguiente:
•.. .toda que en et expediente no hay nombramiento. por /o tanto. no nos enconlJamos en a
posibir ítde mostrar la tnfonnación solicitada... •

nssoumvos

En base a la respuesta emílida. esta Dirección de la Unidad de Trensparencla de este
munkupto,dIcta la presente RESOLUC/ON

s el caso que habiendo agotaCfoel proceso para recabar /o solICItadOasta Dirección de la
Unidad de transparenCIapor medía del presente dICta/os SlgUlentGSpuntos

.... se giro (sic) el orlClorespectrvopara ftJC8barla InfonnaClÓn:dendo respuesta la Directora de
Recursos Hum.nos. Uc. Roclo Rodrlguez Amaya. qUIen atenchó esta solICitud. mediante el
oficio SNI2015 en el cval Infonna la N~.tlv8 por Inex/stencl. d. la Información, en
contestación a su esenio de acceso a la InfonnaCIÓnPt:JbllClJ.presenladO por el C Eduardo
Pérez Calderon (s/cJ. por tal razón anexo el arlCio mencionado con entMondad 8 la presente
resoluciÓn

Con fecha 29 veintinueve de octubre de 2015 dos mil quince. mediante escrito signado

por la Directora de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro
Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvi6 la solicitud de informaci6n presentada por el

ahora recurrente. baJOfolio infomex número 01902815. concluyéndose que la solicitud
de Informaci6n resultaba ser IMPROCEDENTE, por las consideraciones siguientes:

Desprendiéndose del oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento. lo siguiente:
' ...en con/estaCIÓna la solicitud de /ranspareflCla con el identIfICadorOFICIO UT.- 046212015
Referente 11las plazas que actualmente tiene el mUniCIpioson las pnnclpales del centro. asl como
todas las delegaCIOnesmumcipales. de las cuales no tienen costo debido a que son financiadas
por recursos fedarales y estatales de manera directa no representando carpo económico al
mumcl¡)lo.•

..,SEGUNDO: En atención a la solicitud presentBda se determine como IMPROCEDENTE la
misma, ya que cumple con los requisitos establecidos en el arablgo 79 de la ley de
transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus municipios.

TERCERO.- En cuanlo a la entrega de la Información solicitada, tal y como lo Infonno (s ) el
Sujeto Obligado Interno, en este asunto la 'Dlrección de Recursos Humanos', nos en la el
oficio antes mencionado. •

...SEGUNDO: En atenciOn a la solICItudpresentada se determina como PROCEDENTE la
misma. ya que cumple con los requisitos establecidos en el arábigo 79 de la ley de
transparenciay aCC6SO a la infonnación pública del estado dll Jalisco y sus municipios.

TERCERO.- En cuento a la Mtrsga de la información solicitada, tal y como lo infortr'ló (sic) e/
Sujeto Obligado Intllmo, en estll asunto la 'Dirección de Procesos e Informatica", 110S envía el
oficio antes sellalado .. ."

RESOLUTIVOS

Es el caso que habl8ndo agotado el proceso para recabar /o solICItado.asta Direcd6n de la
Unidad de IJansparenClapor medIOdel presente dicta /os siguIentes puntos

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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5. Con fecha 17 diecisiete de noviembre de 2015 dos mil quince, la entonces Cense]

Ponente en conjunto con su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido para fU J
tramitación y seguimiento el expediente del recurso de revisión de mérito; y ~e.
con rmidad co lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la loción Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 80 de su Reglamento.

4, Mediante acuerdo de fecha 12 doce de noviembre de 2015 dos mil quince, el

Secretario Ejecutivo de este Instilulo, tuvo por recibidos los recursos de revisión

mismos que se tuvieron por presentados el dla 06 seis de noviembre del ano 2015 dos
mil quince, correspondiéndole los números de expediente 1072/2015 y 1073/2015, los

cuales de conformidad con lo dispuesto en el articulo 95.1 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
se tienen por presentados en el término previsto en el numeral antes invocado.

Asimismo, con fundamento en el articulo 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Ir'lformaclónPública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, se admitieron los recursos de revisión antes citados. De la misma

forma, para efectos del turno y para la substanciación del recurso de revisión,
correspondió conocer en ese momento sobre el presente asunto a la entonces

Consejera Oiga Navarro Ber'lavldes, para que formulara el proyecto de resolución
correspondiente; también se requirió al sujeto obligado para que en el término de tres

días hábiles contados a partir de que surtiera sus efectos legales la notificación

rrespondiente, remitiera a este Instituto un informe en contestación al recurso de
revisión que nos ocupa, acompañado de los medios de convicción que considerara

oportunos, de conformidad con el artículo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Finalmente se solicit
Sujeto Obligado proporcionara un correo electrónico, con la finalidad de llevar a

las notificaciones que se generen en el presente Recurso.

•... M/islo los números de respuestas erróneas y tardlas a las mísmes •

3. Incontorme con las respuestas del sujeto obligado, el dla 06 seis de noviembre del

ano 2015 dos mil quince, el ahora recurrente presentó diversos recursos de revisión vla
correo electrónico, tenléndosele por recibidos los mismos oficialmente ante la Oficialía

de Partes de este Instituto en la misma fecha, a través de los que manifestó lo
siguiente:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Oficios de los cuales se desprende que se confirmaron las respuestas dad

solicitudes. mismas que ya se describieron en párrafos precedentes.

7. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre del ano 2015 dos mil quince. I(.J ~

tonces Consejera Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos tuvo por recibido __1
el ficio 10 15, signado por la Directora de la Unidad de Transparencia y Acceso a

ación Pública del H. Ayuntamiento de Tlaquepaque. Jalisco. a través del cual

• Anexo al presanre libelo con el ofICIO78312015la Uc Roelo Rodrlguez Amaya. Directora de
Recursos Humanos, asl mIsmo entregOellllfonne con el oficio RR019012015emitido por el Lic.
GuSlllvo Flores Uamas, Secrel8no del Ayuntamlflnto; de .guaJmanera entregOmforme jusJlficado
el tsc Cat10sEduardo Gonz61ezDuran, Director de Procesos e Inform'tlCll con el oficIO 0149. 152.
151, ISO Y 14512015.de .gua/ manera enttego informe JustIfICadoel L E Jorge Luis partida
Veladez, Encargado de la HaCienda MumcipaJcon e/ oficio 28012015, qu¡en es la autoridad
generadora de la informaClÓflpúblíca; toda val que dicha állla rinde e/ debido mforme justificado:
pues es/a Unidad de Transparencia es solo el vinculo entre el soliCitante y /as dependencias
¡ntemBs..:

6. El dia 27 veintisiete de noviembre del ano 2015 dos mil quince, el sujeto obligado

presentó el oficio UT Oficio número.- 109412015 firmado por la Directora de la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado Lic. Erandi Sánchez Flores, mediante el cual
rindió Informe en contestación al recurso de revisión que nos ocupa, de cuya parte

medular se desprende lo SIguiente:

El acuerdo anterior. fue notificado vía correo electrónico al suieto oblígado el dia 17
diecisiete de noviembre de 2015 dos mil quince. mediante oficio CNB/19912015. como

se desprende de las fojas 70 setenta y 71 setenta y uno del presente expediente: por su
parte el recurrente fue nonñcado en la misma fecha. mediante correo electrónico

proporcionado para tal efecto. según se desprende de la foja 72 setenta y dos del

presente expediente.

asi como lo previsto en los numerales segundo. tercero. cuarto y demás relativos y

aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de
las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de revisión. se hizo del

conocimiento de las partes que contaban con un término de tres dias hábiles a partir

de que surtiera sus efectos legales la correspondiente notificación para manifestar su

voluntad referente a someterse a la celebración de una audiencia de conciliación.
bajo el apercibimiento que en caso de no hacer manifestación alguna al respecto. se

continuarla con el trámite ordinario del presente medio de impugnación

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Plepo

d Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personal~s
del stado de Jalisco, en los términos de los siguientes:

.- Con fecha 12 doce de abril del presente año, se recibió en la Oficialía de Partes de

este instituto un escrito signado por el Mtro. Otoniel Varas de VaJdez González,

Director de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se reali
actos positivos por parte del Sujeto Obligado, entregando la información SOIiC', a, al

que adjunta diversos documentos en copias simples, los que serán analizad s en su

momento procesal oportuno.

8.- Con fecha 20 veinte de enero de 2016 dos mí! dieciséis se tuvo por recibido el

memorándum SEJ/02912016,signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. por
medio del cuai remite copia simple del oficio 21012016. de fecha 15 quince de enero del

presente, emitido por la Directora de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado,
mediante el cual realiza diversas manifestaciones haciendo del conocimiento que la

Dirección de Recursos Humanos quien administra y posee Información necesaria para

dar respuesta a las solicitudes de información, ha proporcionado ésta de manera
errónea o contestado con evasivas. por lo que se ordenó agregar el oficio referido as!

como sus anexos para que surtiera los efectos legales correspondientes.

Finalmente. se dio cuenta de que feneció el plazo otorgado a las partes para que
manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación como

via para resolver la presente controversia; sin embargo el recurrente no manifestó su

deseo de hacerlo, no obstante la voluntad para ello por parte del sujeto obligado, en

razón de ello y de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los
Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias

de Conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trámite
ordinario del presente medio de impugnación.

rindió informe de contestación respecto del recurso de revisión que nos ocupa;

asimismo, se tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas, las cuales son recibidas en su
totalidad y serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de la presente
resolución.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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f

V.- De lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento, se anan
causal señalada en el articulo 93 punto 1 fracciones l. V Y VII de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. consistente en No resuelve una solicitud en el plazo que establece la

Ley, Niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada
debidame te inexistente, No permite el acceso completo o entrega de forma

ta la información pública de libre acceso considerada en su resolución;

IV.- Los recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna, con fecha 06 seis

de noviembre de 2015 dos mil quince, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 95
punto 1. fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que. las resoluciones con que se dio

spuesta a sus solicitudes de infomíación le fueron emitidas y notificadas los días 20
veinte, 21 veintiuno, 26 veintiséis, 28 veintiocho y 29 veintinueve de octubre, 04 cuatro

y 05 cinco de noviembre de 2015 dos mil quince, por lo que, se determina que el

presente medio de impugnación fue interpuesto en tiempo y forma.

111.-La personalidad de la parte promovente quedó acreditada. toda vez que el recurso
en estudio fue entablado por el solicitante de la información, en atención a lo dispuesto

en el articulo 91, punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como el numerai 74 del

Reglamento de la Ley de la materia.

11.-El sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, tiene

ese carácter. de conformidad con el articulo 24. punto 1, fracción XII. de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

1.- Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de

revisión que nos ocupa. siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

CONSIDERANOOS:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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j)
con folio 02493.

i)

,
I

VI.- En atención a lo previsto en los articulos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como lo

sel'lalado en el numeral 78 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al

ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de convicción

por parte del sujeto obligado:

Advirtiéndose que sobreviene una causal de sobreseimiento como se expondrá más

adelante.

a) Actuaciones.- Consistente en todo lo actuado en el sistema Infomex Jahsco, relativo a

las solicitudes de informaci6n ahora impugnadas.

b) Documental.- Consistente en copia simple del oficio RR190/2015, de fecha 26
veintiséis de noviembre del allo en curso. signado por el Secretario General del
Ayuntamiento de TIaquepaque. Jahsco.

e) Documenta 1.-Consistente en copia simple del oficio 0163/2015, de fecha 12 doce de
noviembre del año en curso. signado por el Secretano General del Ayuntamiento de

Tlaquepaque, Jalisco

d) Documenta 1.-Consistente en copia simple del oficio 0769/15, de fecha 25 veinticinco
do noviembre del año en curso. signado por la Directora de Recursos Humanos.

e) Documental.- Consistente en copia simple del oñeo 1029/2015. de fecha 26 veintiséis

de noVIembredel año en curso. signado por el Encargado de la Hacienda MuniCipal

f) Documental.- Consistente en copia simple del ofiCiON.A.D.P.I. 014912015,de fecha 26
veintiséis de noviembre del año en curso. signado por el Director de Procesos e

Informática,
Documental.- Consistente en copia simple del oficio N.A,D.P.I. 015212015, de fecha 26
veinbséis de noviembre del allo en curso, signado por el Director de Procesos e

Informática
Documental.- Consistente en copia simple del eñeo N.A.D P.I 015012015, de fecha 2
veintiséis de noviembre del allo en curso, signado por el Director de Procesos

Informática.
Documental.- Consistente en copia simple del oficio N.A D P.1.0145/2015, de fecha 2~-~
veintiséis de noviembre del allo en curso, signado por el Director de Procesos e f
Informática. \
ocumental.- Consistente en copia simple de un listado de personal anexo al oficio sin

RECURSO DE REVISiÓN 107212015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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VIL- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 9.9.1 fracción IV .de la Lev'-(Jle-~
Transparencia y Acceso a la Infomlación Pública para el Estado de Jalisco y sus!

Mun·ciPioS,.se SOBRESEE el presente recurso de revlslón atentos a las SigUiente1 N f
cons ceracíones:

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el qué se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los articulas 329, 330, 336'k'~~
337,346,349,387,388,389,399,400,402,403,415 Y418.

En relación a las pruebas documentales ofertadas, en cuanto a las que fueron

exhibidas en copias simples, al estar relacionadas con todo lo actuado y no haber sido
objetadas por el recurrente, se les concede pleno valor y eficacia probatorio para
acreditar su contenido y existencia.

a) Documental.- Copia simple de los Acusesde Presentaciónde Solicitud de Información
correspondientes a los folios 01828315, 01828115, 01828015, 01827615, 01901315,
01901715,01902215,01902515,01902615 Y01902815, asi comolas respuestasdadasa
losmismos.

b) Documental.-Copiasimplede losAcusesde Interposiciónde losRecursosde Revisión.
c) Documental.- Impresionesdel historialde·Infomexrelativoa los folios de las solicitudes

ahoraimpugnadas.

Por su parte el recurrente no ofreció medios de convicción, sin embargo, con
fundamento en el articulo 349 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se tienen tomo medios de

convicción de su parte, por obrar en el expediente de estudio, los siguientes:

k) Documental.- Consistenteen copia simpledel oficio D.P.I.0033/2016 firmadopor el
Directorde Procesose lntormática,comoanexoal oficio sin númerorecibidocol'!folio
02493.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMUL.ADO 1073/2015
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r lo que una vez consultada dicha página por quienes hoy resolvemos, se advierte

ente en dicha liga se puede accesar a la publicación de las actas de las

flas·actas-minutas-Ias-reuniones-sesiones-organos-colegiadosl

rañcas-ast

ollcitud con follo Infomex 01828315, en la que se solicitó el acta de la Primera

Sesión de Cabildo del Ayuntamiento desahogada en el mes de octubre de 2015 el
sujeto obligado hace de su conocimiento que la información referida ya se encj e tra

publicada en la página web del sujeto obligado, ingresando a la
transparencia, artículo 8, fracción VI, incJso j), o bien a través del link que le

proporcionan, siendo el siguiente:

Advirtiéndose que tal y como se desprende del oficio de referencia se realizó la entrega

de la información solicitada, como se desglosará a continuación.

1. De/ análisis de lo Informado por la por la (sic) {¡raas generadoras de /a información
de este Ayvntamiento, concretememe de los gestiones raBl/zadascon le Dlracción de
Procesos e Informatlca, de manera complementaria se realizan actos positivos
entregando lo so/icllado por al cludadeno...•

CONSIDERACIONES

.... En mi cellded de Olraetor de /e Unidad de TransparencIadel Ayuntamiento de San
Pedro Tlaquepaqve me epersono para realizer ~ posItivos paro sotísfacer por
complelo la pretensIón del clvdadeno en esle medio de Impugnación, el tenor de les
slgulenles

Con fecha 12 doce de abril de 2016 dos mil dieciséis, se recibió en la Oficialia de

Partes de este Instituto un escrito, dirigid6 al Comisionado Ponente, documento que en

su parte medular dice:

Sin embargo de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado en el presente

expediente se desprende que, éste realizó actos positivos que dejaron sin materia el

presente medio de impugnación, consistiendo éstos en que:

En principio y únicamente como señalamiento, esto sin que sean estudiados de fondo,

se refiere que los agravios del ahora recurrente consistieron en esencia en que no se le

dio respuesta en tiempo, así como que las respuestas que se le proporcionaron fueron

erróneas.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Son" .. , con lono lnfomex 01828015. a través 'el cuaí se soticító l. convocatoria a ~

primera sesión de cabildo desahogada en el mes de octubre del año 2015 dos 1i1
q ince. reitera el sujeto obligado que dicha convocatoria se realizó de manera verbal en

la esión solemne llevada a cabo el dia 30 treinta de septiembre del mismo año, en
ocó a los regidores de la nueva administración. Puntualizando el sujeto

Solicitud con follo Infome. 01828115, por lo que ve a la presente solicitud de

información, de actuaciones se desprende que la misma fue resulta en sentido
Procedente, mediante oficio 97112015, signado por la Directora de la Unidad de

:Transparenciadel Ayuntamiento de San Pedro, Tlaquepaque, por lo que se estima por
uienes hoy resuelven que no le asiste razón al recurrente puesto que se desprende

tanto de las fojas 12 doce y 13 trece donde obra la respuesta dada al solicitante, como

de las fojas 77 setenta y siete y 78 setenta y ocho correspondientes al informe de le-z;:=-..
remitido por el sujeto obligado. que éste entregó una copia simple relativa a la

del dia de la Primera Sesión de Cabildo desahogada en el mes de octubre el año

pasado, con lo que se tiene cumplida en su totalidad la solicitud de información

sesiones, y asi mismo se encuentra publica el acta correspondiente a la sesión del 1 de

octubre del año 2015 dos mil quince, la cual consta de 9 nueves fojas, de las cuales se
agrega la impresión de pantalla de la primera de eUasa manera de ejemplo, con lo que

se estima se tiene plenamente cumplida esta solicitud de Información.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
ACUMULADO 1073/2015
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Solicitud con folio lnfornex 01827615, respecto de la cual se solicitó que en el
de que se hubieran recibido donaciones de cualquier índole para la toma de protesta

sidenta, señalar el monto pecuniario y/o la especie recibida, nombre y RFC de
ma que dicha solicitud se encuentra satisfecha. ya que como se

I\!~~la foja 22 veintidós de las actuaciones que nos ocupan, el sujeto obligado a

Por lo que una vez consultada dicha liga, se advierte que efectivamente se puede

accesar al acta de la sesión del 30 treinta de septiembre del año 2015 dos mil quince,

donde consta la convocatoria verbal, con lo que se tiene por justificado que no exista

una convocatoria impresa sin embargo se estima que fue entregada la información, ya
que se desprende que al hacer el uso de la voz la Presidenta Maria Elena Limón,

convocó a la sesión de.1día siguiente (1 primero de octubre del ano 2015 dos mil

quince). De la cual se agrega una impresión de pantalla para mayor claridad.

http://transparencia.tlaguepague.gob.mxJarticulo8/villas-versiones-estenograficas-asi
las-actas-minutas-Ias-reuniones-sesiones-organos-co!egiados/

obligado que lo afinnado se puede visualizar en el acta de sesión de dicha fecha, la

cual está disponible en su página web, ingresando a la sección de transparencia,
artículo 8, fracción VI, inciso j), o bien a través del siguiente link:
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Solicitud con folio Infomex 01901715, por lo que ve al número de visitas real zadas
al sitio web del municipio, en principio se respondió al solicitante que no se contab .......o:..;.n__

un reqistro conñable de las mismas. sm embargo mediante lo, actos PO'ruvoj

realizados se informó al hoy recurrente, como se desprende de la foja 115 cient1 r+-
uince de actuaciones, lo sigUiente: "Las visitas realizadas en el periodo del 01al 15de 'J
tubre de 2015 fue un total de 5,456~con lo que se estima se diOtotal cumplimiento a

Solicitud con folio Infomex 01901315, relativa al costo del arrendamiento de los

sistemas informáticos que se usan en el municipio, de la fOla 114 ciento catorce de

actuaciones se desprende que el sujeto obligado amplió su respuesta manifestando
además de que no se ha realizado ningún pago por dicho concepto en la nueva

administración, se manifestó que únicamente se paga por el suministro de Internet,
conforme a lo siguiente: ·Se hace de su conocimiento que no se arrenda ningún

sistema, pues son desarrollados por el mismo personal que labora en este

Ayuntamiento. Existe un contrato de suministro de intemet con la empresa Assetel por
la cantidad mensual de $28,420.oon. Respuesta la anterior que se encuentra

relacionada con la solicitud presentada mediante folio Infomox 01902215, mediante la

que se solicitó el contrato firmado entre la administración entrante y la empresa que
proporciona el servicio de Internet al municipIO,a lo que de la foja 85 ochenta y cinco

de actuaciones se desprende que se reiteró que no se ha celebrado contrato alguno
entre la nueva administración y la empresa proveedora de internet, con lo que se

estima que se ha dado respuesta a su solicitud de iníormación, y aunado a lo anterior
se complementa con lo manifestado en el informe en alcance mediante el cual el sujeto

obligado informó que realizó actos positivos, al manifestar la cantidad que se paga

ensualmente por el suministro de lntemet, así como la empresa con que se tiene

contratado desde la anterior administración, por lo que se tienen por cumplidas ambas
.-....."

solicitudes,

través del Encargado de la Hacienda Municipal manifestó, que •... no se localizó

registro alguno de donaciones para dicho evento ... ·, confirmado la respuesta dada con
fecha 21 veintiuno de octubre del año pasado, por lo que se estima por quienes hoy

resolvemos que conforme al planteamiento de la solicitud de Información (el cuál

realiza de manera hipotética), ésta queda satisfecha, ya que al no existir donaciones no

existen montos ni nombres de los donantes que aportar.

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
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folio Infomex 01902815, mediante la cual se solicitó se informara

ervidores públicos laboran en la Dirección de Informática del IlIlunicipiode San

f
Con lo que se estima por este Pleno que se dio respuesta en su totalidad a lo

peticionado, al proporcionar la lisia de las plazas que cuentan con intemet gratuito.

•.. pues en la respuesta se indicó que álCha información corresponde al gobierno federal y
statal pues son ellos quienes pagan dichos servicios, tomando en cuenta que la parte dé

cuanto cuesta al municipio ya quedó debidamente subsanada únicamente falta mencionar el
nombre de las plazas y parques.
Los lugares con intemel gratuito son:

• Unidad Pila Seca
• Centro Sur (módulOprovisional)
• Presidencia Plaza Principal
• Centro Cultural El Refugio
• Jardln Hidalgo."

Solicitud con folio Infomex 01902615, en cuanto a esta solicitud, el ahora recurrente

pidió que se le informara que plazas o parques del Municipio de San Pedro
Tlaquepaque cuentan con ínternet gratuito y cuanto le cuesta al municipio, a lo que en

un principio se le contestó que se trataba de las principales del centro. todas las

delegaciones municipales, así como que lo anterior no generaba un gasto al municipio

ya que lo anterior se paga con recurso federal y estatal. Sin embargo de la foja 115
ciento quince de actuaciones se advierte que el sujeto obligado amplía su respuesta y
en actos positivos refiere lo siguiente:

Solicitud con folio Infomex 01902515, mediante la cual se solicitó se informara

cuáles eran los proyectos a ejecutarse por el Director de Informática del Municipio de

San Pedro Tlaquepaque. en un principio se respondió al solicitante de la información
que lo anterior era inexistente, ya que se encontraban en la etapa de evaluación de

necesidades para dimensionar un proyecto general y definir un desarrollo tecnológico a
mediano plazo para gestionar recursos; sin embargo de los actos positivos y como obra

en la foja 115 ciento quince de actuaciones del presente expediente se desprende que

se le informó al hoy recurrente que el proyecto a ejecutar es el siguiente:
"Modernización de la gestión gubemamental", por lo que se estima que se dio

respuesta a la solicitud relativa a este punto.

la solicitud de información en comento, al entregar mediante informe especifico la
cantidad de visitas realizadas al sitio.
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99, Recurso de Revisión - Sobreseimiento

or lo tanto, al haberse acreditado que el Sujeto Obligado realizó actos p sitivos

mediante los cuales se entregó al hoy recurrente la información solicitada, se effiti'ms-r-
por quienes Integramos este Órgano Garante que los refendos actos positivos resultan

suficientes para actualizar lo previsto por el artículo 99 fracción IV de la Ley de la

'a. el cual a la leIra dice:
\

En consecuencia de lo anterior, con fecha 25 veinticinco de abnl se emitió un auto en el
que se hizo constar que feneció el plazo para realizar manifestaciones sin que éste

emitiera manifestación alguna al respecto, por lo tanto, en virtud de los actos positivos

realizados por el sujeto obligado y la omisión del recurrente en manifestarse respecto a
la Información que se le entregó mediante las copias simples que se adjuntaron, In&::;>-o.,~

ocedente en el presente Recurso de Revisión es sobreseer el mismo,

AsI mismo. de actuaciones se desprende que con fecha 14 catorce de abril del
presente año, se dio vista al recurrente de lo anterior. sin embargo no compareció ante

este Órgano Garante a manifestarse al respecto. por lo que se le nene tácitamente

conforme con la información entregada,

Por lo tanto, una vez analizados por quienes esto resolvemos, tanto el oficio remitido

por el Director de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, como los anexos

antes descritos se advierte que efectivamente tal y como lo afirma el Sujeto Obligado.
la información ahl proporcionada corresponde a la totalidad de la Información requerida

por el solicitante en los 10 diez folios de infomex que dieron origen a los presentes

recursos de revisión,

Pedro Tlaquepaque, asl como información relativa a éstos. se advierte que al oficio

recibido en este Instituto con folio 02493 se adjuntó un anexo el cual obra en la foja 113
ciento trece de las actuaciones, del que se desprende una lista de servidores públicos

(a la primera quincena del mes de octubre de 2015). de la que se desprende el

nombre de los mismos, así como su centro de costo, dependencia, nombramiento,
fecha de ingreso/antlgüedad, tipo de contratación ylo categoría, total de

percepciones, total de deducciones y neto a pagar, Con lo que se tiene por

plenamente cumplida la entrega de la información solicitada en este punto,

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
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Noti quese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales
\

permi ormidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 102 de la Ley

TERCERO.- Se ordena archivar el asunto como concluido.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

lisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1, fracción IV, de I
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalis ,se

SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad

establecidos en el considerando VII de la presente resolución.

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión,

es dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición de este

medio de impugnación, lo que significa que no se ha entrado al estudio de fondo del
acto emitido por el sujeto obligado.

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4· párrafo tercero y 9° de la Constitución

Politica del Estado Ubre y Soberano de Jalisco, 1·, 2°, 24, punto 1, fracción XII, 35
punto 1, fracción XXII, 91,92,93,94,95 punto 1 fracción 1, 96,97,98, 102 Y demás

relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos.

Una vez establecido lo anterior, se estima conveniente precisar que el Sujeto Obligado

al realizar los actos positivos tendientes a la entrega de la información solicitada, actuó
con estricto apego a derecho en el cumplimiento de su obligación. y con el ánimo de

favorecer los principios de máxima publicación y transparencia.

IV. Que el sujeto obligado moc!ñíquela resolución impugnada o realICeactos positivos.
de (orma que quede sin efecto o materia el recurso. Cuando se trate de entrega de
informaCIÓn.el recurrente deberá manifestar su conformidad."

1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión:

RECURSO DE REVISiÓN 1072/2015 Y
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LAS FIRMASANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAl DE LA RESOLUClON DEL RECURSO DE REVlSION 1012J20'~ y SU
ACUMULADO 10731'2015.EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA 11 ONCE OE M.l.YO oe 2016 OOS Mil OIECISEIS.
POR el PlENO DElINSTlTUTO OE TRANSPARENCIA. INFORMACION PUBUCA y PROTECCION oe DATOS PERSONALES
DEL ESTACO DE JALISCO. MISMA OUE CONSTA DE 23 VElNl'TTRÉs HOJAS INClUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.-
HGG/AlCS'

Miguel Ángel n
Secretario)'E~'al:.!.m:~_)

¿~ \.\ -
Pedro Vicente Viveros Reyes

Comisionado Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario
Ejecutivo, quien certifica y da fe.

de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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